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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

N° CnO -2018-GIPIGM/MPMN  

Moquegua, 09 ÍES 2018 

VISTOS: 

El Proveído N° 148-2018-GIP/GM/MPMN, Informe Legal N° 50-
2018-GAJ/MPMN, Informe N° 0066-2018-SPH/GPP/GM/MPMN, Proveído N° 379-2018-
GPP/GM/MPMN Informe N° 026-2018-GIP/GM/MPMN, Informe N° 010-2018-
SEI/GIP/GM/MPMN, se solicita la aprobación del plan de trabajo 2018 denominado 
"ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL" de la Sub Gerencia 
de Estudios de Inversión, y; 

CONSIDERANDO:-, 	 r o< - 

Que/en -ménto'aildpreViStrien articulo 194° de la Conslitución 
Política del Perú, concordante con losartículos I, II y IMidefiritulp Preliminar de la Ley N° 27972 
Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Municipalidadesi Son Órganos de Gobierno 
promotor del; Desarrollo Local, con perÉoljeriájurídiea 	dereghd público y con plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía páliticai  ecenórnica, yikiministrativa en 
los asuntos de su competencia; 	 1 11 • 

Que, cadorhiérá ho elispliesio 'en el inciag 6) de) artículo 200  
concordante con el artículo 43° de la Ley N° 27972— Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
como una de las atribuciones y facultades del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía por 
las cuales aprueba y resuelve asuntos de carácter administrativo; 

Que, conforme al articulo 39° de la Ley N°27972, "Ley Orgánica 
de Municipalidades", establece que las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su 
cargo, a través de Resoluciones y Directivas 

Que, el Artículo Sexto de la Resolución de Alcaldía N° 00682-
2017-A/MPMN, del 30 de noviembre del 2017, Resuelve desconcentrar y delegar con expresa e 
inequívoca mención y bajo responsabilidad las atribuciones y facultades administrativas y 
resolutivas en la Gerencia de Infraestructura Publica delegando entre otras la facultad de aprobar 
los planes de trabajo y sus modificatorias para la elaboración de estudios o expedientes técnicos 
de proyectos y obras; 

Que, el articulo 12 de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, establece: "Los Gastos Públicos con el conjunto de erogaciones que por 
concepto de gastos corriente, gasto de capital y servicio de deuda, realizan las entidades con 
cargo a los créditos presupuestarios aprobados en los presupuesto respectivos, para ser 
orientados ata atención de la prestación de los servicios públicos y acciones desarrolladas por las 
Entidades de Conformidad con sus funciones y objetivos institucionales". 

Que, el inciso 5.5) del artículo 5 del Decreto Legislativo 1252, que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley 
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27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, modificado por la primera disposición 
complementaria Modificatoria del Decreto Legislativo N° 1341, establece "Las Oficinas de 
Programación Multianual de Inversiones del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local tienen a 
su cargo la fase de Programación Multianual del ciclo de Inversiones; verifican que la inversión se 
enmarque en el Programa Multianual de Inversiones; realizan el seguimiento de las metas e 
indicadores previos en el Programa Multianual de Inversiones y monitorean el avance de la 
ejecución de los proyectos de inversión ellos en concordancia con lo establecido en el inciso 7.2) 
del Artículo 7° del Reglamento de Decreto Legislativo N° 1252, en relación a las funciones 
irrogadas a las Oficinas de Programación Multianual de Inversiones de los Gobiemo Locales. 

Que, mediante el Informe N° 010-2018-SEUGIP/GM/MPMN, de 
fecha 19 de enero del 2018, el Ing. Erick A. Miranda Zeballos, Sub Gerente de Estudios de 
Inversión, remite a la Gerencia de Infraestructura Publica el plan de trabajo de Pre Inversión 2018 
de los proyectos priorizados. 

Que, mediante Informe N° 026-2018-GIP/GM/MPMN, del 23 de 
Enero del 2018, la Gerencia de Infraestructura Publica el Ing. Freddy J. Rojas Aguirre remite a la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto ,el Dee do Trabajo dé PiilñversiÓn 2018 al 'cual es 
derivado mediante proyeldo N° 0232-201GpecmpinOmN, d4 'fecha Z.  te ENERO!DÉL)2018 a 
la Sub Gerencia de Presupuesto y Háciendá párá-isú trálniite'colirOlPondienteT" 	' 

1 1  15 	 • 1 
1 	Que r Mediante Informe) N°-061:20184SPH/GPP/GM/MPMN, de .. 

fecha 02 deJebrero de 2018, él Irigénieroi-Pdrbito :Rubén Parec'Huacan, Sub Gerente de 
Presupuesto y Hacienda,' Indica que de acuerdo al acata diel píe-SRI-léete!  partidipafivo 2018 se 
ha aprobado asignar el 5% del presupuiestdidelosl  redursos det Canon, Sperecanon y Regalías 
para Pre Inversión conforme lo establécela 	dP pl'OsePuelto; en kioside conteMpla desde la 
formulación y evaluación del Proyecto de Inversión Pública; y estando conforme los documentos 
sustentatorios se emite opinión favorable de Disponibilidad Presupuestal para la aprobación del 
Plan de Trabajo denominado "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE 
PERFIL" de la Sub Gerencia de Estudios de Inversión de acuerdo al siguiente detalle: 

Fuente de Financiamiento : 05 Recursos Determinados. 
Rubro 	 : 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones. 
Presupuesto 	: S/. 559,502.00 Soles. 
Plazo de Ejecución 	: 180 días calendario. 

Que, con proveído N° 379-2018-GPP/GM/MPMN, la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, remite a la Gerencia de Asesoría Juridica, para opinión legal y 
Acciones correspondiente. 

Que, con Informe Legal N° 50-2018-GAJ/MPMN, de fecha 09 de 
Febrero de 2018, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina SE APRUEBE en Vías de Regularización 
el Plan de Trabajo denominado: "Elaboración de Estudios de Pre Inversión a Nivel de Perfil" de la 
Sub Gerencia de Estudios de Inversión de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, con un 
presupuesto de S/ 559 50200 (Quinientos cincuenta y nueve mil quinientos dos y 00/100 Soles), 
y un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios. 

Por las consideraciones antes expuestas y de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, Ley N° 30693- Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2018; 
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y demás normas conexas y estando a b dispuesto en el Artículo Sexto de la Resolución de Alcaldía 
N° 682-2017-A/MPMN y visaciones de las Áreas correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR en VÍAS DE 
REGULARIZACIÓN el Plan de Trabajo 2018 denominado "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE 
PRE INVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL" de la SUB GERENCIA DE ESTUDIOS DE INVERSIÓN, 
con un presupuesto de S/. 559,502.00 Soles y por un plazo de 180 días calendario, el mismo que 
como anexo forma parte de la presente resolución, conforme al siguiente detalle presupuestal: 

Fuente de Financiamiento : 05 Recursos Determinados. 
Rubro 	 : 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones. 
Presupuesto 	 : S/. 559,502.00 Soles. 
Plazo de Ejecución 	: 180 días calendario, 

ApIS 
RTICULOI  SEGUNDO-, AUTORIZAR á-  la Sub pérepcia de 

Estudios de InversionTila gecudion /del/ Planlídá4TrabajoidenoMinadolk11ELÁSOR461ON DE 
ESTUD OS DE PRE INVERSIÓN A NIVEL, DEPERFIL" db„la jSUIGERENCIA DE ESTUDIOS 
DE ikvEksiór 	 ro inca-it , 

ARTICULO :. TERCERO.- ;ENCARGAR el cumplimiento de la 
presente Resólueión 'a la 'Sub Gérenciá'dá Eitúdilols•de Iriversilánill0ficinaMISupervisión y 
Liquidación de Obras y as henil ás Áreasn:copetentelflnilddlboni: lb,linocimiento a 
Gerencia Municipal, para 7ellice iá-fraWidnes rcOrresl. 	Iridie és4Sarrdéterminar las 4.1 
responsabilidades admini trativas a las que diere lugar el presente. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaria de la Gerencia 
de Infraestructura Publica la notificación y distribución de la presente Resolución a las Áreas 
involucradas y a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística, la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto — 
Moquegua. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 
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